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UIl debc!' ineludible, quc :-o i la1 11 0 fU !'!' :1 huhicramus declinado

la honra de su cum plimicntu, IJJC true ú esle siti« pal'¡¡ ser el que en

e:st,l nuual ne~ta de familia uuivcrs itm-in . en este diu de expos ición

de lo:" opiruos frutos ( ~(\1I tanto ufú n vn un uúu ueadémico recogidos,

lJag-il oir su huuukle r ol. el ultiuto cutre todo:" \,m;o1I'o:-; , con uuu 1'(.'

Ill'cscllt<l e iúlI que Jllt' alu-utuu [J (J)' [;1 SlI PC1'iUl'idiltl dl~ l cucnrgo .ucudi

du la deb ilidad ,\' eSl'<l:"ez de mi:" l'Ul'I"/.;l :-l, Au íuuuuu, sin embargo. la

t'll11l itlllZa en que s¡llll'l;j~ distillguil' cnu-e 1,1 illtiulgt'll("ia lJue ú meuu

do se invoca pOI' col'Íp:"ia orutot-in y la 'I'!" p OI ' COll r i('c iúH de la pl'O

pia iusuücicucia se solieitu, p¡\I 'a que los 'r' !" pudiera is haceros :-;01"

do:" Ú la pri mera me com-e. lúi- . con la pl'udi!!alitlatl (l ue vuestro

tulculo v snhidur¡n O~ illlpnúe, los f:l r tll"t 's tic 1<1 :"eg;ulltl¡l. Sutislechu

ustu 1'I'i1 l1CI'<l lI l'cesitlal1 de mi e- ptn ru li le siento 1II :'1 ~ uleutudo )Jill'¡}

ocu pm- vue-nn benévola atenció».

'I'odc eqú ol'tl cllildn cu la crenr-iún: ul coutiuuo gmu- de esas in

IIIl'IlSa~ masas planeta rias: las illngola]'le~ corrjeutes de luz y de ca

101' tJlle viviflcau el mundo auinrudo: los pCl'iotlos de actividad y des

causo eu la nuturulcz.t : del agit¡¡.] v mar la:" il·; I... . lo lIJi:-; IIlO tllll' el
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lunu- de h», hururaues: la vida por secretas ti i'"I"cs i:o;t ihlcs at l'<l("(·iúnes

d ifundida: la IIIl1CI'lt' ~ lIces i\"a l'v" ine-crutablc-, tit's ig llios decretada .

todu o lwci('('l' it UII urden l'~ l al>l e.... ido 1'01' el Autor SUI>eI';lIlO. todo

('stú sujeto ú la ley que al dar las eSl'lH'ias ... las cusns, eu su subidu

¡'ia iufluitn le plu¡.!ú decretar.

y :-;j ( '11 este orden est á el concierto de todos 10:-0 ele mentos . la

Horllla d__' 1(1.!'ls las ucrividades, la nrtnonia ele tod ns las fUt' I'I.<lS; y Si

l'S IJ oJ;!!ado c.uu iuo P;\I";I todo j)1'Ol'CSU y cOilllic·j.Jn dt' eumplimieuto

tic Iodos lo:" üues . (' S evidente <¡ He la creación hubiera parecido iu

eourpletu si quedara fuera de él actividad, fuerza {¡ Hu i.t1~U 110 desde

10:"0 iuleriores (¡ lIC l'ig{~1l el movimiento y combiuuci ón de los átomos

l lasf;l l:l :-i 11I <'1 -.: nobles ~ . elevadas maui festnciones dol mu udc es pirit ual.

P CI'O ;ll\lJ(I"t' lodo el! es te orden uni versal \"CIlJ!,"H comprendido ,

1;1 rnzún luunana d istingue perfectamen te una diw']'s<l manera de

renljzarso, 11 11:1 IlJa YOI' ú menor intcrvcn cióu d I' In crintum en su

cum pli m ieutn: Ill('dio-: más Ú IllPIJOS elevarlos (JIu'" In P rovidencia JI<1

('Oll('pdit!o Ú ('<Ida u nn (le ellas ¡Iilm In eOllscc I1Cic'J11 de su fi n, De allí

la uccosidud (le dividirlo, segl"n1 la vnriednd d!' relaciones que cada

uno {'Ü1tlJ ~j'c l J(le, eu dos grandes órdeue«. ú :-;nl )('l': el orden üsico y

(,1 orden utornl. El pri mero n-nlizudo p OI' 1;1 uuucriu de unn manera

f.uu l o irresponsnble: el sl'gundo que ha de cumpli r la «rintura IH'e

dilcctn del l lacedoi Supremo de una tunu ctu libre, cons cien te y IlIP

rjt orju roopemml« al fin de la Voluntad DiYilla l'il l'a \"01:11' después

hucin Aquel de donde proced e y tumnr part e en la glorin im uorta l.

EII este último e- en el que 11I t' he propuesto ocupal' lIw 1'01' 1H't'

ve ra to: Pv'"' no C'II la totalidad de las rclnciunes (l ll C comprende CH

:--U sCllt ido lato . siuo concretán dome Ú aquellas (¡lIC tienen un CÜI'ÚC

ter ('~ !,e(' it'l l entre la:" vru-ins quc 1II1t'1I al hUII¡Jwc en sociedad y que

cunstit uven la natural eza propia del orden jurídico. Limitarcme,

pLle:o', vn estos momentos á hablar ucerrn ele ti El origen del Derecho. »

En tre l:.IS muchas ace pciones de la palabru Derecho, tomase cu-
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munmonto en ¡Jo:" sentidos: Ú en ('1 lIlatlTia l 1'01110 -iuonimu de una

dirección :'t'gui,la pOI' 1I1l f' llt'I'PO fJllC' no :--c' dl':,,\"i<l en ningun o de In..;

puntos 'lt'v )-('(:01'1'(' 11('",11,' el de ~II panidu Ú 11I'ill<:ipio ha:-:l;\ el de :-.11

fin ú térmi no. determ inando la di:--l<lIH'i ;1 , ', recurrido 1Ill'!HlI" po sible.

Y en este :-;("111 ido :"c dice u la 1í1H'''1 recta os 111 IIlÚ~ ('oH.¡: " ú en -on

tido m OI-;11 signifi cando una act ivid.«l de UIl ",é l ' mcionnl qIH_~ cono

r-iendo la h'Y de su nanunlczn la sigue y O¡'S('I'\";l de uuu IIWIH'] '¡1 Inn

libre en :-.11 voluntaria determinación como necesaria pnra su 1'('('(('('

ción y cumplimiento de Sil fin . En este otro sentido el Derecho e...

una Iomm del bien: realiza la virtud dt' In justirju, la verdad rlc U I1<l

('il'lu 'ia , el acicno en la conduc ta y ('1 lcgtt ii no empleo ú ejercicio dC'

1:1 verdadera libertad. Y como esto ( .~ una pl'opiedad exclus iva del

!'t'l' rur-ional, he aquí pOI' (111("' .lustiniuuo considcrnbn necesario antes

del de los derechos el conocimiento de lus pl'I O~On ;¡ ~ ('llando 1l0~ dice:

u El prius de personis videamus; nnm parnm esl jns n flS~(' , si J!el',"o

no- qU({I'I/f/l C{(I( ,Oj(/ con-Litn tnm est , 1~(jll()IO(',¡fI/";ll y pO I'(J IIC': el r-o

nocimiento (le la personalidad humana. ~' de sus fae ll l l<l d('~ (' S el

priucipio y Iundamcntn de to.Iu i ll\'(·:·;j ig¡I(' i (')J] jlll'jdic¡l. :' 1('lw strl' es,

P U('S, COIl OCl'l' al hombre y su u.uurn lczn .

i; i El hombre !'! dil'ige y eleva hastn ('1 r-iel o Sil (¡'( ' II/r snlx-nmn :

la t ie rra Y;lCC sumisa v cscluva Ú Sl1S ]lil's: 10
\ indotuito ma l' :-IlIfl'(' 1'1'-. .

«igmul« <¡ I ll' las naves :-illl'(JllC I1 si l furioso olc.jc ~ . el imponente ¡'ayo

se siente aprisionado cu el camino (I ue ú :-;11 ;J!I)('dl'Ío con su mnno le

traz ó: gmnñicas cord illera- 11' 0(1 '('('('11 puso 1'11 surcróndito se llo \"1'11

cidu- Ú :-; IIS irresistibles esfuerzos: los il ~lIl(ls l !l':-:.a ll;lI·l'CI' U: 10:-1 al ,i:'lIlo :,

se I1l1el1 pOI' los (éneo:,: U1ZO:-S con (l ile Il '~ ala :"11 ind ustria : y la Illa \f'ria

{oda obedece dócil o rendida á su perseverante \'01 11 111<111. Sus p; ¡sioIlPS

rlesbordnda s. terri bles y poderosas causan 111:1:" ('Sll '¡lg os <¡ lI e b~ 1<'111

IlC's{¡HI<,s embravecidas y el incienso de Sll s virtudes 1I('ga grato y ojo-

(1) In , l, ~ _"11. I),. Jur _nat . g"IlI. e t ctv.
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l 'lJ ~O 1'¡'CI'(';l llllo ha- ra la eclc- rin l mansion. ;;¡ El I1n Il Ji ll'C·!! !... mee-la

.lo Itn-rzn y de debilidad , 11(' grandcz» y dI' Ill i:"('('ia, de ; 1:-;piJ'<l('ion ('~

l'll" ',lCla:-; y (':¡il1a:-o 1a1lI l' ll lilhlc:,,! El plao-r lr' o.nvi.l. r. la seusihilidad

11' estj tuu]n , <'1 instinto le incita. la lH't'esidad [l' PI'O\"( I(';l, la pasi ón 1('

:J1'1';\",1 1'<1 , J¡¡ i1lI ;I~Ó nueiúu 1(' seduce y ,,1 . el dt1I I I ilIae lor de 10 :-' (·(I"'IIH' n to:",.

SI' :--il'llj(' dchil y en I'j{'sgo do sucumbir unte las 1,01'1,\;-.('8:-1 ()II\' :-C' 1('

vantan ('11 su r-oraz ón: él , el rey de 1..\ natumlez.t. se - ien te ex pues to Ú

(';H' I' en la esclavitud de sus propia :'. pasiones . i- q uicn podl':'! Iiluu rlc "

)';:-o lwlil'lllo:-; con lo:" III Ú'" .cr'lcbrcs momlistas el ulmu h UIII;lIl<l y

no IllI'lltH'CIIIO", en 01>",el' \"<1I' d o", clases d e r¡wl1l1adc :-:> , fuerzas ti act ivi

(lad('"" bien d j",l i n Í<¡", por cierto ns¡ (' 11 :-; 11 p l' ip;t' ll COlIJO en la III<l1W l'a

d... manik-srarsc Lnas inferiores. (lile ap:II'cc('n de una 1ll1llH'1-;1 in",

tintivu, inconsciente, irreflexiva. producto de lo quo se ha convenido

PIl ll.uua r ,"'1( 1If1(¡(f '(11f'~-:(f : tal su cede con In net itud de d (~ r('n ",;\ (' 11 'I ' !''

1I0~ POIWIIlO <,; (' 11 los P I:¡ Ill('I'OS momentos do un utnqm- imprevisto :

('011 1<1 f'SpOnÜl ll ci d il d t on que aliClld(' ú In q !l t ~ vivamente impresiona

S il ( ' IH'I 'PO li ~ll csptn ru. scu (j H(l hiera :-;II S nidos 111 1; \ ticmn ruclodla

(i unos g"l' itos de 1<'1'1'0) ' , as¡ ni ('('11 ('1' Ú I(I~ ill1 p l tls (l ~ (l e la curiosidad

cruuo :11 unnetivo de ]<1 imitar-ion . Todas ('~ t n ~ y oü-as <1 diy i da (l r~ de

su alma se producen, pudicrnmos .ler-ir, :-- i ll di-e-ipliua , sin examen,

sr u pen",:! 1' siquiera en si debe ulumrlonru-se :" ellas ó ('utllh<l1i t'las, y

¡llgll ll <lS \"('(' f':-; nos impulsan ú n uestro Pf' S;¡ I' , P I' I'O ('OH l ; s l ¡¡ ~ y sobre

éstns, llil Y ('11 Il Ul":-;I1'a alma otras ilrt i,·id;\dt':-; ú Iuorzss que obran de

un n lIlil l1l" I'¡l voluntaria , rr- Ilexiva, consr-icuro y libre. Si lns primera s

tiour-n eierlu analogía con los in- tintos de \0" uniuut lcs. aUIl(l' lc t('

nioudo 1'11 cu cn tu sus radicales d ilercm-ias . l_; ",las 1(' han sido eouecd i

dus l"II'a domina!' 1;\:.:. inleriorr -s . p:1 l'a eoutcncrlas. p;u'a dil'igil'lcts;

P¡ll'<l r-ontrarin elas ñ secnnrlm-las. siempre con sujeci ón ú la idea <1<'1

hit'n qu<' res ide en ... u espírit u : ...on las (¡ II(, ero.m el P ol/r';" director

(jiu:' la pmte mas elevada (le ... u alma ejerce ...nlu-e "u" Incu ltudcs

inferiores : ...on la-, (Iue pueden y deben impone-se pOI' 1:1 ...obcran¡a

,
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de sil vol umn.l personal, é:·.¡tas :"011 las 'l '!'' constituyen SU IJf!/","o

nalidad,

Pero ,.dónde est á el fundamento de esta personalidad , cualidad

distintiva del hOIl1 I)1'(' y principio que le imprime l' SC carúclcr supe

riorquc lo ennoblece ? Eshi cilla ,.a~~ó" . t.o ,.a~"!l jn humana, II CI'lIl 0 S0

destello de la razón eterna, es el principio divino mediante el cual

Sil espíritu fi nito aspira y se relaciona con el Infi nito, de donde pro

('<'dr , y ayndn.lo pOI' la revelaci ón puede conocer SlI origen, conocer

Sil naturaleza, conocer el fin (le su creación y los medios que tiene

)).1ra cumplirle : y adhi riéndose al Ser Supremo pOI' medio del senti

miento de la inteligencia y de In voluntad, pnrticipnr de la Verdad,

(le la Belleza y del Bicn absolut os como términos y descan so de sus

aspiracionos en el puerto de S il ete rna felicidad .

Hemos dicho (I UC por su personalidad, en la que se enc ierran y

van unidas siempre las tres facu ltades de sensibilidad , inteligencia y

voluntad, el hombre siente, conoce y qu iere . Siente, no COIIIO los

animales una mera sensación de placer Ó de dolor pOI' In impresión

fIli e lo cansan los agentes qtle influyen en Sil organismo: sino (JlI O su

alma percibe la realidad (le ::- 11 existencia, la alegr¡». In ü-i stozu, el te

rror y la csperanza , la tranqui lidad do la virtud y la tortura del rc

mordimiento y todo cuanto puede afectarla próxima ó remotamente,

así en lo físico como en lo espiritual . Conoce, 11 0 de una manera

simple y limitada ú lo (pIe exige S11 conservac iou, sus apetitos ó sus

instintos, sino que su inteligencia, como facultad de razón, se eleva

de los hechos (¡ fenómenos ,'[ las causas, ú las leyes (/lLl' los I'Igen ; y

repleg ándose en sí misma inCj uiere la raz ón de este conoc imiento y se

ext iende al de las ideas universales y (le objetos espirituales como

Dios, el alma .. . ó de otros pura mente abstractos como la verdad, el

hien moral, la just icia, el orden, cte. Y fi nalm ent e cnierc, no como

cediendo al impulso irresistible de till a necesidad momentán ea () (¡

una imposición ele las facultades iulericrcs que hemos llamado ::;1(,
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notnrulcsn, ~ 1II0 (lile , :"in til ~ll¡] fI:-;e ('a pai: e11' (¡IIt' I'('" ('1 n o 1111Nl'l'. ele

dotcnu iuarse por una fuerza pl'opia e interna, :wgi'lIl las ideas ele lo

verdaderu, de 10 bueno y e11' lo justo q ue le ofrece la iIl Íf·ligl' llC'i'l , se

1'(' ( ' 0 110(;(' <lulo)" de sus actos con tOlla 1;\ l'l'l" pon:-;al,ili,lncl de cstn dctcr

miun cion , elevando la voluutud 11lI1II¡lI la ú la catcgonu de verdadera

li bcrr.nl.

i T al es Jil gTil lu!eza subli me dt, Jil P(!I'.,,;ollfl(idm/ y q ue llIugu ll:l

011'01 criuturn (' 11 cl uumdo alcanza Ú,tli:-;fr lll:u' ! :\1c..' I'(.'(>(1 Ú cl!n el hom

IlI'(, no es UIl 111('1'0 in stru ment o pasivo ele la Voluuuul Divina , .sinc

(jl lt ', libre Y consciente, la )'C(' Ol1O(' (' , ns¡ ('0 1110 las leyes que descubro

en el rondo de S il propia esenc ia: y fl m OI'OS;UIIC'utc adherido ú Ella ,

de quien sa be 'p ie ema nan , las cum ple p OI' medio de la raz ón y coo

pera al fi n gCII(,I'al del U niverso cu mpliendo e! p articular qlle le ('stú

!'l'II;l1ado. Y porque ha <l e rea lizar tan noble dcst ino l' S 'l ile todas las

nmuifostncioncs de su actividad son pl'Orulll lnlll l'll tc respetables, I'C

sulr.nulo (le nh¡ no sóloJa inviolabilid nrl .le 1,\ 11(' I'S0 11 <1 luuuaun, sino

Iamhión la i-azon 11c su libertad , de su autoridad y ol origen é invio

lah ilid;¡d de sus derechos.

1':11 virt ud (le esta -¡wl',o.:.ofl(dir/fff!l'S fl uC' Dios ha querido tener al

hombre pOI' colaborador libre é inteligente, como dice Boistel (1) , «le

ha llamado ú ejecuta!' una parte de su plan po\' el cumplimien to de

las leyes ete rnas fi u C ha re velado :'l Sil C'spíritu y que le manifi estan ,

ns¡ (' 11 conjunto como en sus detall es, el objeto ú fi n que ha (le alean

Z;lI', E l hombre colabora it la olun de Dios, primero en sí mismo, pOI'

el desarrol lo normal (le todas sus lacultadcs y SH marcha incesan te

hacia el perfec cionamien to de su ~él ' , pOI' el conoc imiento de la ver

dad , pOI' el amor y práct ica del bien y pOI' la conqu ista de su prop ia

beatitud , qne es su fi n último y el precio de lodos sus esfuerzos. Y

au n realiza el plan Divino fuera ele si mismo, trabajando con todas

(I) Cours élémentaire dn Drc ü nature-l, p!g. 73 .
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sus fu erzas en aYUtl31' á los demás h Olll1JI'CS en la obtención del filie

ii ellos corresponde.»

Esto lo consigue la persona huma na cumpliendo tOI1 la noble

misión de realizar el 0 11.1('11 1II01'fll, (IUl' cons iste en IIl1a ser-ie de H'I'

darles que penetran en su inteligencia, bien 'I\le ejerciendo una acción

de una manera especial. Y decimos (':-10, porque las demás verdades

el entendimiento las contempla sin que iuñ uyn de una 1Il:\IlCI"U directa

e imn ediata en la volun tad . Pero las verdades del orden 1II000al, como

{JlIe éste es un conjunto de relaciones en la eslern del obrm- práctico,

COIllO qu e es la verdad eu la conducta que ha de spguil', la voluntad

se siente eficazmente movida á obrar eu sil ccnfu rmidad . Esta her

mosa conlcn nidad , este du lce concierto entre las dos Iacultades en

urmonta con el fi n del homluv. revelu la observan cia d....1 orden y la

re..ilización del bien: del bien moral que no es ot ra cosn que la ver

dad práctica de uucstros actos subordinudn ú la \"(\ J'dad teó rieu (l lIe se

impone ú nuestra inteligencia. ú en otros t érminos la sumisión de la

voluutud humana ú la volun tad de Dios.

El mal 111Ol'HI pOI" el contra rio es la discoulormidad, el divorc io,

la oposición entre estas facultades. Y ['01110 mI uüu ley de la na tura

k'za (lile cndu sét- engen dre su semejan te. (lile los dedos es tén subor

dinudus it sus causas y-las consecuencias ú 10:0; principios de que

eruauan , de ah í los resul tados IUll' lW S Ú tualos, es decir, Iavombles

ó adversos al hombre, tille es lo (lile se llama sanción. No e:-:! otra la

razón PO I'(JlIe el que obl"a bien ex pcrhucntu 11 0 sólo un sent imien to

:lgl'aJ<l ble de bienestar, de dulce sntisfucción, de felicidad rclarivu,

s ino tI ll e se siente mas fuerte y vigoroso IW':l sl'gui¡' con rect itud 11I0 

rul hasta el t érmino de su camino (' 11 donde :--e encuentra la que ' no

se pierde jamás. Y es la raz ón Irunbién <l e p OI' (IUe (,1 que obra mal

siente la lucha dcu tro de- si mism o, el antagouisiu« <le sus facultades,

la dirección contmria de sus fuerzas impo-ibil ir ún.lole de :l\":lIlZaI'COIl

j't,(,titlld, 1.'11 HIJa 1'..11<1111":1, (,1 d(''''''I)I"(/t'f1 , POI'(l ll e la verdad brillando
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[1 p CS.1l" ~uyo en su al ma le est á condenando tic contin uo produciendo

el rcurordimieuto, que la imaginación ha i-cpresen tado algunas HCCS

como gUStllO roedor, otras corno buitre que de vora las entrañas, la

untigüedud IXljo la Ionun de las F urias inexora bles persiguiendo a
Ore-t es, y la filosofía como uua pro testa de la recta razón cont ra el

desprecio de sus indicaciones.

Consecuencia es también UCes ta confon uidud ú disconformidad del

hombre con la Ley la idea tic merito ó de- mérito en sus acciones.

P orque l' S{¡1 coulcrmidad , 110 :-;iCIU P I'C se obtiene place nteramente; el

JIOIII L¡'c se encue ntra en no pocas ocas iones en la necesidad de sucri

ílca r bienes sens ibles inferiores (tU l' p OI' lo imuediatos sc le presentan

con todos los encantos y atract ivos de la seducci ón; mien tras que el

iusubo nlinado Ú la ley se entrega COIIIO caballo desbocado, s in freno,

á todos los ape titos de su dcsonlcuudu voluntad . De ahí, PUl'S, según

la uociún innata de justicia qu e en la concicuciu lnuuuüa radica, la

de las penas y 1'l'COIUpemms necesarias mcioualmentc el! J:¡ lIJ ,111siüIl

de la .J usticiu Absoluta en donde todo se mide COII exactu ponderaci ón.

De la iuñ ucncia directa .le la verdad 1I101'al SUbl'C la voluntad .

nnce la idea del deber, tJ llC pud iéramos definir : Ida necesidad IlJ u l';1I

tic realizar el onleu mom] ,» decirnos necesidad p01'lJ UC es CUIH/iúu

sine (j tUl non de su cum pli miento , y decimos IIIUI'U[ p Ol'tJ lle dehien

do cumplirse vcl uu tariameutc, 110 lo l'calizal'ia el IU;'lIllJl'C pOI' medie

de netos ejercidos el! virtud de una luerzu extruúu , sino p OI' los pro

rlucidos de S il libre y espo ntánea volun tad. El deber, pues , no cohi

1)(' , no supri me, no destruye la voluutad huumuu, untes al contrario,

la pre~upolle y la recon oce; pel'o haciendo resonar su YOl en el fondo

de la conciencia de una manera imperiosu :.lllIHIlIC 110 violenta , le da

ncen udu indicación; pudiendo decirse con Oudot qu c «es la direcci ón

de la voluntad p OI' la intcligencia.» De ah¡ <¡uc el hombre de hecho

puede cum plirlo ú dejarlo de cumplir; lo qu e no puede, es real izar-el

orden 1II0l'al en el segundo caso, ni dejar de realizarlo eu el primero .

•
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E n es to consiste la necesidad 11101'<11, necesidad l ógica en virtud de

aque l pri ncipio (t UII¡, cosa uo puede ser y dejar de ser Ú UIl lIIi"'1Il0

tiempo.

E l couocimiemto que del deber tenemos, CUIIIO dice el autor tille

acu bauros de citar, e~ innato, no es adquirido, :I IXlI'Ctl· sin que se le

busque, ofrece el arte completo de lo (kilo y su sentido Intüno toum

en opini ón genera lmente recibidn el nombre de «conciencia moral. »

Si el homb re tiene que reulizurlo , tiene que dirigi r tudas SUs rUCI"

zas Ú su cumplimie nto, siendo 11 11 deber en los tlC UIÚS el respetarle .

y us¡ corno todas las fuerzas de la uauuulczu al verse couunriudus

en su uplicaci óu se reaccionan tic una umucra natural y CIH':-"gica

coutru los obstác ulos que se les OlJOlI l' lI, ns¡ uuub iéu el IIOJl ilJ" e se

reacciona con todas las fuerzas tic su na tumk-zn, couttu los obstácu

los que se le oponen úsu libertad en el cumplimiento de SlI fi n umrul,

aUllque sea empleando la coacci ón.

De lo queacabamos de exponer se puede ir deduciend o el Ol'igclI

del Derecho. Hay una personulidud h UIJ I:uJa (J lle ha tic I'cal izal' su

flu urcdiuntc el cumplimiento de todas las leyes que se le IWII ilJJ 

puesto: inviolable en esta taren, ejercita todas las facu ltades de su uhuu

con toda libertad , hasta la de emp lear la fuerza y renceionur contra

les obst áculo s qlle se le opcnguu, siendo el lnuue de su nctividud

moral 1:1 esfera de las demás l'cl'sollallciades 'Iue COIJIO J:¡ suya han

de ser respetadas, POI' esto la palabru Derecho, COIIIU dice Hosmiui,

iutlica a lgo IIIÚS de lo únicamente lícito: indica cierta nutoi-idud Ó po

testad de obrar, 110 una simple libertad ; y la idea de autoridad cnvuel

ve uuu relación con los otros lnnnbres . Esta relación est á formada

Pv" la tuistuu ley moral , (JIW al propio tiempo (¡ ut! concede Ú uuu

pe rsona la libertad de obra!', prohi be ú las dl'lIIúS J.)CI'IUl'iJade en

:.lIJlIeI atto ,

Así cousiderndo el Derecho tieue UII doble origen : objeti vo en la

voluntad (le Dios corno autor tic todo orde n : y slIlJjcti\'lJ cu la PCI'SO-
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nalitli.ul)lnuunun ejerciendo Iibrcmeute :-:oU:' fucultudes en el orden de

1;1:-; relaciones exteriores h UIlI:.lII<lS .

He uqu¡ p OI' qu é se ha definido el Derecho «una actividad ú fa

cultad peesonn) lJl'otegida pur la ley 11101,.. 1 yue impone á los demás

hombr...'s el deber de l'Csl'ct<ll'la y que autvl'iza el empl eo defu fuerza

pm'a conseg uirle . II

Exuminaudu los elementos fI lie contiene esta definición , encontra

!I10S , primero: una acticidcul p l!l':iulUd, y - iendo el hombre el único

sé!" {11Il' tiene personalidad, es el único ('<l P:lZ de tener y ejercer el

derecho. Segundo: «protección de la ley 1IIOI'u l , ») es to nos dice que

el Derecho e:-; una ciencia rucrn l y que p OI' lo mismo no puede COIl 

tradcc irla, y 11llC es un absurdo mura l y jurídico decir CJlIC el hombre

tiene derec ho ul mul y derecho a l erro r, euu lundiendo el libre al be

dr¡c eou la verda dera libertad. 'I'erccro : obligación en los demás de

res peturlu; esto es consecuencia de \<..1 autorid ad qu e hem os an tes di

cho del Derecho y que es algo Jll ÚS (tue una. 1IIe l';J libertad de obrar ,

y cunrto: la Iuoultad dc emplear la íucrzu, que es lu (lll C se llama

ccuctividud del Den.'cJIO , sunción del mismo , de na turaleza exterior ,

cotuo exterior y concretada Ú es ta vida es la relación qne se üutu de

a ~L'g lll'aI' , Ú diferencia de la sanción 11101''' \ que obra sólo en la con

ciencia , y sus electos traspasa n los límit es de la vida act ua l.

Esta actividad persona l, primer elemento del Derecho, y elre~pe

to de los Ut' IIIÚS, ha de ser útil y <.11 misur o tiem po licita , pero no

mencionamos estas condiciones, 11 0 pm'tJlIe 110 semi nccesnrins en todo

derecho, sino I)Ol'qlle entendemos tille 1..1 pri mera viene iinpltcita

mente reconocida en el ubjeto lid mismo, y la seg unda va tambi én

supuesta , Imes no de otra manera pudiera ser protegida p OI' la ley

1II01"¡11.

Vense ahora la analogía qu e guarda la idea de rectitud moral cJue

hemos dad u <JI empezar este discurso (;011 la definición filosófica que

ucalxnu us tic dar del Derecho.

-
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PI' I'O el hombre vive en f';(lr j('( la.1 11 0 dt' una maucrn rUllt lllJ;<'1I1C,

accidental, ni siquiera p OI' ~ II voluntad. :-: ino (llIe ~e r-ncucntru cu rila

ele una 11I<1Il l' I'¡J natura l , nccesariu y única pa¡';¡ realizar esto de-tino

final , del (pie antes hemos hnblnd«: y ns¡ COIIIO ('11 la scu-iednd ha de

1'(';llil.:1 1' el or-len moral poI' 1ll C'i lio de las It'yr:" 1II0I'a)e:-< , ns¡ también

ha de 0":-;('1' \"<\1' rl orden jurídico p O I' modio de 1111;\ II' Y positivn

(lile lo mantenga. La ley po sitiva 11:1 de (':,,1<11' Iumluda CI1 los pnn ci

píos 11c In Xlornl y (] ('1 Derecho, p C'I'O sir-ndo (':-;1(' orden juríd ico hu

mano mucho más concreto fi lie ('1 impuesto ¡i lod<l~ las m:lnircslaC'innr s

ns¡ internas C0 ll10 externas de la pe rsonalidad, as í tambi én la ley po

sitivn es IlIÚS concretada en su ohjeto, Ill ú :- limitada en su autoridad,

1I1C' IIOS exigente en sus preceptos y mús 1'C'tiur il1n en Sil sunción. ;Que

C'S lo fJ IIC dclX'ril pasar, pues, de csn ley natural y ctcma ú la Ill ÚS

roncrolu ~" limitada positiva! Y cs de tal importancin cstn cuestión,

que si crtnudo por exclusión podr¡u quedar la sociedad indefensa , si

quiera parcialmente, obrando p OI' C]' I'OI' de inclusión pudicm pl'ne

trnrse en regiones Ú dominios donde In uutorid.ul socinl 110 alcaliza,

exponiendo ú los ciudadanos ú una tirnufu violenta qll e no se pod l'ia

soportar.

Si hemos Iundndo el D (,1'C'('.l1o en el eh'he]', P O]'fJ IIC es 10 fJIH' le da

el C'¡ Il'ÚC'tC' I' moral que le hace respetable (y sin admitir la correlaci ón

absoluta, ya qne si bien es "croad que ¡¡ 10110 DC'I'C'cho corresponden

deberes, pero no ú cada deber corresponde un derecho) estudiemos la

variedad de deberes qne sobre el hombre pesan enumerándolos rápi

d.uncntc para detenemos en 10:-- propiox (le la csrPl'n jurídica.

De 1 <1 ~ relaciones quc unen al hombre con la Divinidnd nnccn los

deberes religiosos, fJU C consisten en confesar y reconocer de una m a 

llera libre y amOI'O&1 la dependencia CIl qne el hombre se encuent ra

de l' 1I Dio!' por el doble vínculo (le la creaci ón v la conservación. Y

romo lo:' actos de] hombre han de estar ordcnndos seg"llll ln:" verdades
•

de su entendimiento, de aqu¡ la necesidad del culto externo 10 mis-
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1110 {J II(> (1(') interno, del qllc ('s IiJgica consccuoneiu. Estos son los pri

IllPI 'O:'; y m ás esenciales , ya qu e siendo Dios au tor y f ll~l(lainen to del

orden mora l, el reconocimiento (le S il superioridad Absoluta é Infi nita

es de lodo punto necesario parn su observancia; sin este reconoci

mien to y amor caen por 5U base todos los principios morales, inclu

sos los (le aut oridad y libertad humana. queda ndo reducidos. todos

lus sistemas en que se trate de apoyarlos, ¡'¡ meras opiniones ó hipó

tesis sin respetabilidad ni fuerza ohligntOl'in.

L a segunda clase de deberes, es la de los fj l1(, tiene <.'1 hombre

par'l consigo mismo, los mas imperiosos después dr- los qlle tenemos

pm';l con DiM, tales son el deber ele conse rvar la vida, el deber de

perfeccionarse , el deber de cultivar y desarrollar todas las facultades

de ~ II alma para In mejor consecuci ón del fi n supremo, sin cuyo co

nocimiento no podn a llenar estos deberes, ya que lodo derecho, como

todo deber, recibe del fi n iI que se di r ige ns¡ su razón de ser como su

propia limitaci ón . Este conocimiento 11 0 :-; (lm'{¡ la verdadera medida

del "nlm de nuestra " ida , del ollj eto pm'a 'l ile se 11 0:-; ha dad o, pnra

f] llC ~ bl cons ideremos como un don , i'l('gün escribe SIo, Tomás , b IIn

¡jrp(¡sito, srgún alinde P risco. Y al paso f]lI e nos enseñarú la ilicit ud

del su icid io, cr imen r¡ue w;¡¡l' pa las atribuciones (I\ ~ In Divin idad, que

cont rarln nuestra natura leza y defraud a ú la familia y ú la sociedad

de la corrcsporulcncia que le debe; y {¡ la (lile aba ndona el suicida yo

Iuntariamentc dejando en descubierto tod;¡ obligación, pues con razón

dice el Angélico Doctor que el l] HC se mata ú si mismo inj urímn

communiuuifacit; nos ense ñará tambi én la perversidad del duelo,

desprecio igual {le la vida, bárbaro en su origen, inmoral en el fin,

injusto r ineficaz en 10:-; medios, contraproducente en los rosulrndos

la mayo!' parte de las veces, usurpación de una soberun ía que no P C'I' 

roncee al individuo y cont radicción absurda en esta época en {Iue se

lI i\~ga al Es tado el derecho de imponer la pena capital,

P OI' el contrario el conocimiento de est os deberes nos ense ñará el

..
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justo sac rificio (le la vida , el primero de todos los bienes sens ibles ,

pero inferior ni bien moral iI qllc por la misma se as pira : ~. no sola

mente la licitud, sino la gra ndeza , la gloria , el heroísmo, la virt ud de

los (JBO la .Ililll sacr ificado unas veces en m '<.IS del amor patrio, otras

veces pa¡'a dotar ú la humanidad de una nueva verdad cienttñca, ouns

por propagar la verdad religiosa como los mártires, otras por UIl prin

cipio moral y social como 10 :-; h l'I'OCS, otras veces p OI' IIn principio

de C: l l' i l1~ld como e:''<lS admirables mujeres (l ile ora atravesando silcn

ciosas la ensangrentada esce na de las luchas g UCI'I 'CI'a s , ora cruzando

las tristes y l úgubres salas de los hospitales, los dorm itorios infesta

dos y ta ntos otros locos de miseria humana, apal'rcrn C0ll10 sombras

del ángel de la Caridad y sacrifica» su vida derramando consuelos y

auxilios CJllC ni <'1 i nterés humano, ni la mus perfecta organizaci ón

administrat iva han podido ni pod rán nu nca jamás suministrar .

N i una ni oü'a clase de los deberes fJlle acabamos de menciona r

podrán :-<'1' impuestos ni sancionados por la ley civil, y s i algunas YC'

ces de ellos se ocupa, no es para imponerlos ni sancionarlos en cuanto

al cu mplim ient o personal se rcñoran , ni en cuanto ú lo susta ncial de

los mism os, s ino en la Jcnnn Ú modo como se cumplen, y en cuanto

puedan SCI' incompa tibles con los derech os de los demás .

Viene en seguida la tercera clase de deberes, hijos de las relacio

nes del hombre con sus semejantes y que deben divid irse en dos cla

ses: deberes de ca r idad Ó beneficencia y deberes de just icia , Los pri

meros, de un carácter puramente volunta rio y de benevolencia, con

sislen en hacer un bien ú pcr!'onél s (Jue no lo pueden exigir. Deberes

de apreciación personal y cxclusivn del qu e los presta y cuya:-- cir

cunstancins de determinaci ón sólo él conoce; inút ilmente podrían ser

impuestos pOI' el leg islador sin dejar de produ cir no sólo una injusti

cia sino una g¡'a\'e pcrt urbaciún social. Tales son los deberes de li

mosna , (le ag radecim iento Ú un bienhechor, de advert encia (, socorro

en caso de peligro, de protecci ón Ú la (lebilidatl contra la lucrzn, de
3
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consejo al necesitado, ele inst rucción al ignorante y ele tanta:" otms

maneras COIllO 1;1 beneficencia y c.u-idurl se pueden manifestar. -Esta

clase de deberes, puc~, no pueden ser establecidos ni sancionados

por C'I legislador humano incapaz de apreciar el tiempo, la Iorma, el

modo y extensión Ú cantidad de la prestación, de aquí por qué la

conciencia U1li YCI'~ll se rebela an te toda exigencia violenta: y el (¡ tiC

(' 11 medio (le un ca mino ú ralle se hiciera dar una limosna por la Iucr

za, seria considerado justam ente como un criminal y sil acto eomo

un atentado contra la iuviolabilidud ele la persona: y el atacudo t on 1.1·

les prctonsioucs podr¡n pO I' sil parte, con justiciu y nprolcci ón de In

universal conciencia, rechazar la agresion ejerciendo el acto rcccno

eido 1'01' todas las leyes y p OL' Iodus los puclllos t on el nombre de

derecho de lcgttimn defensa ,

Pero hay otra segunda clase de ddK' I't'S, Ú salu-r: los rlc justicia.

que son aquellos cuya prestación puede oll'a pCI'SOllil luunana exigir

los y fJlI e son propios y peculiares de la csfct'n juríd ica. Y no C~ fi ne

1":-; t O:-; puedan estar completamente (l(':-:pl'ovi:-- tos de ¡¡poyo moral hasta

(,1 plinto qlle pueda proscindirsc (le ella, plll 'K si 1<1 invioluhilid.ul del

d('I'I'ello :-Ir deriva (le la protección el e la It~Y moral que impone ú los

demús el deber de respetarla , t:! ¡U'O es que la moralidad ha do ucom

paila!' al derecho y que por consíguicutc nunca éste puede apoyar ni

adlll itil' una prestación inmoral.

Los deberes morales se distinguen de los jurídicos no s ólo por Sil

ortgcu , sino pOI' sus credos, y es esencial conocer cstn distinción,

y HU SC) distingue solamente de los jun dico-positivos, sino aun de los

jundico-naturalcs. La :\101'31 C:S runcho más s('YCI'a y delicada que el

Derecho, su alcance mucho mus extenso, y lo que no puede constit uir

un elche!' jurídico perfecto ú imperfecto, puede constituirlo moral, por

lo mismo qlle esta liga principalmente en el foro intemo, revela una

perfección mayor, un merito más exquisito, UIl grado de virtud al

que en las obligaciones jurídicas no es necesario llegar para su CUIll-
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plimiento. De aqu¡ pOI' que IOiS euncteres del deber moral son: la cs

poutaucidad de dicho cum plimiento; el apru'ec cr CXICI' iOl'IIl l' lI tC COIIIO

una mera liberalidad; no se¡' exigible; nu cons tituir una deuda CUIl

creta ni ú Ca VOl' de exclusiva y detcn uiuuda pc rsonn ; estm- tan :-:010

ú merced del que hace la prc staciou ; no fUI'III¡U' liSI . ) previamente 1':11'

le del patrimonio del que la i-ccile ; poder escogel' la pe rsonu íavcre

cida ; poder estimar el tiempo, lugar, fOI' III<1 y modo de cumplida; el

110 :uhllitiJ· cauci ón y el no poder absolver la ley civil de la prestación

de estos deberes como puede absolver de los de ju sticia.

Búsquese cualesquiera de esos deberes, senn JOi' de caridad . de

ngmdccimiento, de consejo, etc. , vcrásc la exact itud <l e estas dilcrcn

cins. En electo ¿.qué sena del méri to del agradec imiento si se pudiera

exigid ¿cu{¡l sena el m érito de un acto de bcncfíceucia s i se exigiera

caución de agradecimiento r T odo lo que sea tl'il.SPO¡"t'¡ll" <.':-;0 :-:: debere s

de ese foco puramente moral de la conciencia ú un-e 101"1"0110 suscep

tible de Sel' agitado por motivos dist.ilI tos de los que los inspim n, ser ia

II Hl I'Cj¡itaJ' esas llores del alm a Jnunana , arrcbutnrlas su precioso m'o

lIla desposeyéndolas de l tesoro que J<lS nvnloru . No cstú, pues, en

lns uü-i bu ciones del Jegisladoi- el itnponerlus, 11 0 c;-;; lú en su autoridad

el suucionarlos , 11 0 es tú en sus facultades el hacerlos cumplir. no

:S0 1l pues de los que han de pasar de la ley mornl Ú la ley positiva.

Examinando con detención los deberes juríd icos , todavtn hemos

de hacer una nueva distinción, ú sabe,': en tre los ju nd ico-nnt umle,

y los jUl'Ídico-positi,·os._ Los prim eros SOIl aque llos que, enconnún

dose el hom bro accidentalmente fuera de la sociedad ú del allllml'o

del poder social puede exigir de sus setucjnutes, ~- que ndcmas de

la sanción 11101'31 :-::OH susceptibles de una saución exterior. que con

siste en la {acuitad que tiene el individuo les ionado 1';.1I'a hacer respe

ta,' su derecho porla fuerza . Así está justificado el derecho de defensa

"} 1'0 1' igual motivo el derecho de guerru entre las naciones, Poco im

porta que esta sanción sea en muchos t.-:ISOS iusutlciente l~ incompleta :
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para asegura r la inviolabilidad del derecho basta que aquella pueda

existí)' para caracterizar dichos deberes. Y prec isamente para darles

nuts eficacia, es p..11'a lo que sirve la sociedad civil. Se llaman jurídico

natu rales pOl'que envuelven la idea de un dCI'L'Cho que la ley natural

COIl Ct ,¡J C á todo hombre, y de ah i el deber en los demás de respetarlo.

Basta pam su conocimiento la recta razón : no exigen promulgaci ón

porque est án impresos en la conciencia de todos los hombres : todos

están obligados ú cumplirlos: no provienen de autoridad h umana, sino

de la Divina: son eternos e invari ables como la ley que los impone y

que por ser absolutamente justa no admite alteración .

y los jurídico-positivos son aq uellos deberes jurídico-naturales

que el legislador h umano ha i-eglamen tudo y sancionado, derechos

que udcuuis de la sanción ind ividual, á menudo incompleta en estos

últimos, tiene toda la que puede prestarles el poder público disponien

do de la fuerza social. Estos deberes no nacen excl us iva men te de la

voluntad del Poder social, sino del derecho natural , que presente en

la mente del legislador como tipo, es el ideal de justicia que se pro

pone rea lizar y así es CUIllO tienen sus disposiciones fuerza moral in

trínscca obligatoria y no repugnando, untes al contrario, penetrando

en la mente y la conciencia de los súbdi tos son obedecidos volunta

rinmente.

¿, P ero, en qué se dilerc uciarú el deber 1/101'{" del deber [urt

dico-naturcd, fundados uno y otro en la rason. '? ¿ Cómo conocerá el

legislador la materia de la ley pam 11 0 penetra r pert urbadorameute en

la esfera puramen te moral sancionando sus pre scripciones ? S i la jus

ticia , según conocieron ya los jurisconsultos ant iguos, consistía en dar

ú cada UIlO lo que es suyo, la moral estricto :;ellSll cons iste, en cuanto

se rcñcrc á las relaciones con nuestros semejantes, en hacerles el bien,

es decir en ejercer con ellos los deberes de beneficencia y caridad .

Así es que será materia de derecho todo aquello que tienda á asegu

1<\1' Ú cada hombre y ú cada ciudadano el bien que ya tiene u acred ita,

,
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aquello {Jue ya está bajo el dominio de su personalidad , aquello cuya

libre disposición se le debe y á quien se cuusarfu un daüo inmerecido

é injusto pri vándole de su propiedad . Xlicnrras que SCl'Ú materia de la

moral aquella q lle tienda á asegurarl e UlI bien que no posee: (Jue no

está en su -patrimonio y que nu tiene pura disfru tarlo otro títu lo

que el de la benevolencia, (JlIe es el 1<11.0 que une ú los hotuln-es en

sociedad : conspira ndo todos poI' estos dos medios de realizaci ón del

bien, la moral y el derecho , ú la perfecci ón propia .Y de sus se.

mejuntes.

S i antes, al estud iar las relaciones del orden moral " de la ley. .
eterna , buscamos en ella el modo de ser de la personal idad humana

individ ualmente considerada, 1'011'3 fund ar en ella el principio absolu

to del derecho, ó lo que es lo mismo, la facul tad personal que es la

esencia de todo derecho, quedar ía incom pleto nuestro trnbujo si no

nos OCUP Úl'all lOS en el origen del derecho positivo humano.

El hombre, que hemos dicho es pOl' naturaleza sensible, iuteli

gente y libre, es tam bi én pOl' naturalezn 1I1l :sé}' social; y el estudiarlo

exclusivamente bajo el pun to de vista individunl no !l OS darla el co

nocimiento de todas sus relaciones, He alJ [ pOI' qu étodos los uutadis

tus de Iilosoüa del derecho estudian, despu és del derecho nat ura l in

dividual el social, que es SlI complemento.

¿Cómo aparece el derech o L'II la sociedad civilt S i el hombre ade

más de su individualidad tiene el carácter de sociabilidad del tjlle no

puede desprenderse, y si al tener este carác ter no pierde tampoco

aq u élla, claro está que el derecho social ni pot!I'Ú abso rber ni sup-i 

mil' una personalidad que no ha creado, ni ésta podl'ú impedi r con

el ab uso de s u libertad la armonía socia l, que tampoco Il:I creado \"0

luutariamente, ni oponerse de una man era injusta al bien que todos

los socios esperan y que únicamente pueden realizar con el a poyo de

esa man comuuidad de medios que ccutuplica las fuerzas de sus in

di viduos.
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El derecho, pues, ap:.u'cce en la sociedad como apiucce en los

individuos, es decir, en su conciencia; la norma de lo justo y de lo

injusto se impone en la de cada l lllO de S lIS individuos; cons ist iendo

el derecho en una actividad , éstn se mnniflesta pOI' actos repetidos

realizados conforme aquella 1l0l"1Il3, satisfaciendo sus necesidades

jurldicns. De todos esos actos son aceptados pOI' la conciencia social

los que se acercan mas al tipo, Icnnandosc de una 1ll 3 11C,'a espon

táucn y casi pudi éramos decir por instinto jurídico, la costumbre,

lucnte de derecho la tuús nnturnl , la IIIÚS propin, la más adecuada y

la más respetada, nacida de la necesidad (le dur soluc ión ú las cuestio

nes jurídicas que se presentan . Hasta (Jue llegando, ú consec uencia

del desarrollo de la inteligencia comú n ú social , Ú comprenderse ti

prío rí los principios y su relaci ón con los hechos que puedan presen

tursc, se encierra el derecho en la ley, Icnun IIl ÚS perlecta <le justicia,

cnuuiaciéu reflex iva de la autoridad legítima del legislador que, obe

deciendo ú los principios racionales de lo justo, de los que con el par

ticipau todos los ciudadanos, los modiflcu seg úu las cireunstnncias de

lugar y t.i empo, tic adelan to cn lu idea del derecho , y según las variadas

situaciones en que se encuentran los dist into» pa ises le aconsej an y

que la prudencia lcgislativn sulc apreciar.

El derecho humano tiene , pues, COI IlO el derecho natura l un doble

on gcu : en el principio objetivo, es decir, (' 01110 una verdad de justicia

'I'!'' so impone Ú súbditos y gobernnutes y de la que éstos no deben

s e l' III <"IS que uno s meros foi-muludci-es nplicándola oportunamente ú

la sociedad que han (le regir p OI' medio oc la ley; y en el subjetivo

l'UIIIO facultad personal protegida pUl' la ley 11 101'::1 1 ) " civil pal'a la rea

lización del bien y garantida con tedas las Iuerzns de la sociedad en el. ~

caso de que se les nieg ue ó ataque.

P ero ¿ poI" que siendo una la justicia y siendo uno el recto camino

para llegar Ú ella, hay tal variedad de derechos po sitivos hum anos!

Esto depende de la variedad que se encue ntra dentro de una misma

•
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unidad , de lo contingente Ú relat ivo (llU' l"~ ('I1CIH' II II' , \ dentro de

IOflo ah..oluto. La justicia humana (':-; fi nita y relativa, ~(. Ya pro- tu

ciondo de la lII¡lIH'I'a imperfecta q llc el hombre "1 sOI, jt'c h l, ~('g(1Il »u

dis tin to g'1',Hlo (le desarrollo a!(,,1I1Za Ú concebir y s():,::lin );¡s circ uns-, . ,

rancias reclaman :-<11 aparición. Si el ¡JC'I '<'c!1O nace de la i.lca quc UIl

legislador o IIn pueblo tenga ele ose mi-mo tipo de jus lirj;¡, claro ('S

que dele h¡lhel' tantos derechos po:,it iYos cuantas -ociedurlcs civiles ()

C'staclos existen . AdclIl¡h.; siendo el cit']'('('ho una I'<'g:h¡ de vi.lu ü de

('olltl lldil , claro es (Iue ha de Iwl wl' tantus derechos ('01110 distintos mo

dos de vivir tengan los esl< lClos pOI' las d irel'('II tl' s cireunsumcias Ó

condiciones ('11 que (':-ohl vida se desru-rulle, y vuriamlo e:-ota:-o no solo

('11 distintos pueblos, sino con pi ticuqo en HU mi-ano pueblo, 11<1 de

ir variando su legislación. Lo 'lile si es 1)I'{'('islI es ' 1'1e (,1derecho 11:17.

ca de la conciencia popular, (lile no se piel'd,l tic vistu 'Iuc el dere

ello no t'~ mús (Jue la revelación ('spont<inca del g<'ll i,; de eudu ))IIC

hlo, de :-0 11 individual id.u! colectiva: y de la misma nmncrn <¡ tiC el

idioma, qlle su traje y sus costumbres, es una de tantas manilcstnrju 

nos de Sil cnráctcr nacional, )' i'i i imposible ei'i Ionunr idiomas ó <,os

tumln-cs en lugares distintos (le aquellos e11 donde han de hablarse y

observarse, igualmente es imposible crear un derecho pma una socio

dad en la <¡He no se vive , por personas extraña s Ú ella y desconoce

dora s de su origen, de sus trad iciones, do sus ideas, 11c sus scnu

mien tes y de lodo cuanto pndicm inspirarles acierto, justicia y

oporumidad en el tratamiento do las relaciones 'J"e el legislador ha

de regula r y sancionar,

Pero as¡ COIllO en la unidad se comprende la variedad, nsl toda

variedad ha de estar cnccmula cn la unidad superior <¡ ue la domina :

y siendo éstu en {'I importante asunto qu{' nos ocupa, ('1 Derecho na

nunl, superior. (mico y absolnrarncntc perfecto sobre todas hu; pro

duccionc«del Derecho positi \ '0 hUIII:m o, él nos ha de servir (le criterio

pm'a juzgar la justicia y perfección relativa de cada una de ellas y en
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r l deben inspira rse tcgis la.lorcs y legislados pan] real izar la mayor

suma de j nsticiu posible en la sociedad .

Term ino aquí, Scnores , este pobre cuanto desaliñado trabajo

con el único sentimiento <le que no se..t digno de t..m ilustrada concu

rroncia . P crm itidmc ({ lIC antes ele dejar Ii¡ palalll'<' la dirija en son de

desped ida aquí y de bienyenida por el curso (JUC va iI empezar , iI esa

juventud entus iasta , en cuyas man os han de es tar dentro de algunos

a iws ipasm tan pronto! los destinos de nuestra patria; iI vosotros, jú

vcnes escolares, (·sp<.' r¡lIlza y porvenir 41 c vuestras familias, ele la !'o

cicdnd y de la ciencia, (I ue ne·nis nqu¡ para nutrir vuestra inteligencia

con las verdades que en Iodos los ordenes puede el espíritu humano

descubrir. Recordad (Jl le el tiempo pa~¡¡ jan r úpidc como inexorable

men te sobre nuestras cabezas, S i lo em pleáis en encauzar vuestras

d isposiciones, vues tra s facu ltades y sobre todo vue stra voluntad , los

raudales del saber llenarán de fl O1'CS vuestra vida y de bienes todos

vuestros pasos ; si lo perd éis inút ilmente, si despilfarráis el tesoro de

esn herm osa edad, seguirá, untes (le ~ \I e os apercibáis de ello, la es

tCJ' ilidad, las espinas, la desesperaci ón. y acordaos fi nalmen te do que

la verdadera sabidurla no ha de ser hijn de la curios idad, de la va

nielad ni de la ambic ión, sino (JlLe ha <le ser hija de la virtu d .

H E DICIIO.


